
GOAIERNO DE CHILE
Intendencia

Región de Los Lagos

HOY SE RESOLVTO LO QUE SIGUE:

VISTOS:

b . -

APRUEBA GONVENTO DE EJECUCIÓN DE
OBRAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA
INVERSION EN LA COMUNIDAD ENTRE LA
INTENDENCIA REGIONAL Y LA I .
MUNICIPALIDAD DE CHONCHI.---ctl1b ü
RES.  EXENTA NO

PUERTO MONTT, i ¡  , i l  :  r ,
I i l l

"'ililQ

Convenio por  e jecución de obras con fecha 29 de octubre de 2009,  entre la  Intendencia
Región de Los Lagos y la  I .  Munic ipal idad de Chonchi ,  representada por  don Pedro
Gerardo Andrade ,  en e l  marco del  Programa Invers ión en la  Comunidad del  proyecto
denominado "Mejoramiento de establec imientos educacionales,  edi f ic ios públ icos
y espacios públ icos." ,  en la  comuna de Chonchi .

Lo d ispuesto en e l  Decreto No 127 de fecha 15 de octubre de 2009,  del  Min is t ro del
Trabajo

La facul tades confer idas en la  le t ra o)  del  Ar t .2 de la  Ley No 19.175,  sobre Gobierno y
Admin i s t rac ión  Reg iona l  ;

La  reso luc ión  No  1600  de  2008  de  l a  Con t ra lo r ía  Genera l  de  l a  Repub l i ca  de  Ch i l e :

RESUELVO:

1.-  APRUÉBESE el  Convenio por  e jecución de obra entre la  Intendencia Región de Los Lagos
y la  I .  Munic ipal idad de Chonchi ,  representada por  don Pedro Andrade Oyarzun,  de fecha
29 de octubre de 2009,  en e l  marco del  programa Invers ión en la  Comunidad del
proyecto denominado, "Mejoramiento de establecimientos educacionales, edificios
públ icos y espacios públ icos." ,  en la  comuna de Chonchi  ,  por  un monto de
$6.948.352.-  (se is  mi l lones novecientos cuarenta y ocho mi l  t resc ientos c incuenta y dos
pesos) .

2. -  Para todos los efectos e l  refer ido convenio de e jecución de obra señalada es par te
integrante de la  presente resoluc ión en todas sus c láusulas.

3. -  Impútese a l  I tem 15-01-03-24-03,  Asignación 264,  correspondiente de la  ley No 20.3!4
del  Presupuesto del  Sector  Publ ico para e l  año 2009 sobre f inanciamiento del  programa
Inve rs ión  en  l a  Comun idad .

ocoN

D
REGION DE LOS LAGOS


